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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de abril de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00340/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la parte solicitante C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución. 
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticinco de enero de dos mil veintiuno, la parte recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00057/ECATEPEC/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
 “Mediante esta solicitud, se requiere saber el gasto de la presidencia Municipal en seguridad personal, alimentación y servicios personales.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha cuatro de febrero de dos mil veintiuno dio respuesta a la solicitud de información adjuntando para tales efectos un archivo pdf, el cual se tiene por reproducido al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas.
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento las respuestas emitidas por:  SECRETARÍA PARTICULAR DE PRESIDENCIA. Se anexa al presente en formato PDF respuesta emitida por el área antes mencionada.
ATENTAMENTE
Lic. Brianda Eunice Iberri Estrada
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha once de febrero de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00340/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La respuesta que dan solo menciona hace referencia de que el servidor publico citad. no cubre sus gastos de alimentación.” [Sic]


Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Saber cuales son los recursos humanos( Piolicias que lo custodian) Cual es el costo y propiedad de los vehículos utilitarios que usa. Cual es el gasto que causa al erario.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno presentó su informe justificado, asimismo, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha cinco de marzo de dos mil veintiuno se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ante tal circunstancia, es de recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
“Mediante esta solicitud, se requiere saber el gasto de la presidencia Municipal en seguridad personal, alimentación y servicios personales.” [Sic]
A lo que el Sujeto Obligado respondió mediante un archivo electrónico lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
Por su cuenta, la parte recurrente acciono su garantiza secundaria, aludiendo como razones o motivos de inconformidad para tales efectos “Saber cuales son los recursos humanos( Piolicias que lo custodian) Cual es el costo y propiedad de los vehículos utilitarios que usa. Cual es el gasto que causa al erario.”
Luego así, mediante informe justificado el sujeto obligado arguyo lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
Ante tal circunstancia, si bien es cierto, el sujeto obligado ya se pronuncio respecto de que el Presidente Municipal no genera gasto al erario, también cierto es que, únicamente se pronuncio la secretaria particular de presidencia, sin embargo, no se realizo el procedimiento correcto para la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, tomando en cuenta las siguientes consideraciones.
Es menester, no pasa de óptica este resolutor que, si éxito una respuesta por parte del sujeto obligado, sin embargo, del expediente electrónico Saimex no se advierte algún trámite interno de la solicitud de información por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia, tal y como lo establece el numeral 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra reza:
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Luego entonces, como se desprende del numeral en cita, las unidades de transparencia con el objetivo de brindar un buen derecho de acceso a la información pública, deberán de garantizar que las solicitudes de información sean turnadas a las áreas administrativas que de conformidad con su normativa puedan contar con lo solicitado por los particulares, a fin de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos.
Amén de lo anterior, como se señaló en párrafos que anteceden el sujeto obligado no realizo el debido carteo dentro de las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información solicitada, lo cual genera incertidumbre jurídica para el particular al momento de recibir la respuesta emitida, ya que la misma podría tratarse de un simple pronunciamiento por parte del Titular de la Unidad de Transparencia.
Bajo tales argumentos de guisa, tenemos que el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos establece lo siguiente:
Artículo 46. La Tesorería Municipal es la unidad administrativa encargada de la recaudación de los ingresos municipales y la administración de la hacienda pública municipal, responsable de realizar y verificar las erogaciones y funciones requeridas por el H. Ayuntamiento, el Presidente Munici- pal Constitucional y demás dependencias de la Administración Pública Municipal, apegadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Contabilidad Guberna- mental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios y los demás ordenamientos legales vigentes aplicables a la materia.
Artículo 49. La Dirección de Administración proveerá los recursos humanos, materiales y servicios, así como el soporte técnico y tecnológico, a las diversas áreas que conforman la Administración Pública Municipal y asignará a éstas, previa autorización del Presidente Municipal Constitucional, el personal capacitado que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, llevando el registro del mismo y calculará el monto de los salarios; establecerá programas de capacitación, atenderá las relaciones laborales, en coordinación con la Dirección Jurídica y Consultiva, así como llevará a cabo los procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios y en general, cumplirá con todas las atribuciones que le otorguen las disposiciones legales que regulen sus actividades.
Luego entonces, como se desprende de los numerales transcritos tenemos que el sujeto obligado cuenta con diversas unidades administrativas que pudieran contar con la información solicitada, por lo que en armonía con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió turnar la solicitud de información de manera enunciativa mas no limitativa a dichas áreas a fin de colmar las pretensiones de la parte solicitante.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primer hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Revocar la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00057/ECATEPEC/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;
SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Revoca la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00057/ECATEPEC/IP/2021, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, en términos del Considerando Cuarto, previa búsqueda exhaustiva y razonable lo siguiente:
1.- El o los documentos en donde conste el gasto de la presidencia Municipal en seguridad personal, alimentación y servicios personales.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------

ZMS/OSAM/MAEM
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El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos hace entrega de la respuesta emitida por:

SECRETARIA PARTICULAR DE PRESIDENCIA

Hago de su conocimiento que respecto a los recursos humanos (Policias que lo custodian), el Presidente Municipal
no cuenta con policias que lo custodien, sobre el costo y la propiedad de los vehiculos que utiliza, no tiene costo,
toda vez que son de su propiedad particular, por lo tanto no genera gasto.
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“Saber cuales son los recursos humanos (Policias que lo custodian), Cudl es el costo y

propiedad de los vehiculos utilitarios que usa. Cual es el gasto que causa al erario.”

Hago de su conocimiento que respecto a los recursos humanos (Policias que lo custodian),
el Presidente Municipal no cuenta con policias que lo custodien, sobre el costo y propiedad de los
vehiculos que utiliza, no tienen costo, toda vez que son propiedad particular, por lo tanto no genera gasto

al erario.

Sin més por el momento quedo de Usted.




image1.tiff
El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento las respuestas
emitidas por:

> SECRETARIA PARTICULAR DE PRESIDENCIA.
Se anexa al presente en formato PDF respuesta emitida por el drea antes mencionada.

Sin otro particular por el momento, quedo de: usted
i nat | e
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e El gasto de la Presidencia Municipal en seguridad personal, alimentacion y servicios personales.

Hago de su conocimiento que el Presidente Municipal no hace uso de seguridad personal ni
privada, asi mismo los gastos que conciernen a alimentacidén y servicios personales van por cuenta
personal, sin hacer uso de ningtn tipo de partida presupuestal para dichas acciones, por lo que no se tiene
un gasto de lo solicitado.

En virtud que dicha peticion se relaciona con las actividades y funciones inherentes a la
Unidad que Usted asertivamente desempefia, remito el ocurso para su atencién adecuada.

Sin otro particular, le reitero mi més distinguida consideracion y respeto.

" UNIDAD DE _L;
RANSPARENCIA
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